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GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, del Director Gerente de la
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, por la que dispone
la publicación de los Manuales para la Evaluación de Competen-
cias Profesionales para acceso a Grado I de Carrera Profesional
relativos al Personal de Gestión y Servicios de las Categorías de
Celador, Electricista, Fogonero, Fotógrafo y Jardinero.

El Decreto 43/2009, de 2 de julio, por el que se regula la carrera pro-
fesional del personal estatuario de los centros e instituciones sanitarias
del Servicio de Salud de Castilla y León («B.O.C. y L.» de 3 de julio de
2009), establece como características de la carrera profesional la objeti-
vidad en la medición de los parámetros y criterios a evaluar, la capacidad

de discriminación entre un desempeño profesional de excelencia o de
mínimos y, la evaluación de las competencias profesionales y del desem-
peño del puesto de trabajo.

A fin de facilitar el proceso de evaluación, el artículo 8 de la Orden
SAN/1443/2009, de 7 de julio, («B.O.C. y L.» de 8 de julio de 2009) dis-
pone la publicación de Manuales.

A estos efectos, el Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud,
en uso de sus competencias atribuidas en el artículo 11.1 del Decreto
287/2001, de 13 de diciembre, que aprueba el Reglamento de la Gerencia
Regional de Salud de Castilla y León, y en la disposición final primera de
la Orden SAN/1443/2009, de 7 de julio.

RESUELVO

Publicar los Manuales para la Evaluación de Competencias Profesio-
nales para acceso a Grado I de Carrera Profesional relativos al personal
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PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS – ELECTRICISTA–
(Oficial de mantenimiento)– Manual de evaluación.

INTRODUCCIÓN.

La evaluación de las competencias profesionales para el acceso a
reconocimiento de Grado de Carrera Profesional, está diseñada como un
sistema de AUTOEVALUACIÓN, apoyado en documentos que demues-
tren la competencia alcanzada dentro del marco de la Carrera Profesional.

Durante la evaluación, se podrá analizar y reflexionar sobre las com-
petencias y las Buenas Prácticas relacionadas con el logro de resultados
en la actividad como profesional Gestión y Servicios.

Antes de solicitar, de forma voluntaria, el acceso a Grado I de Carre-
ra Profesional va a conocer el procedimiento de evaluación, diseñado
como un proceso dinámico que posibilita percibir no solo el momento en
el que está sino además el potencial de desarrollo y mejora de la calidad
de su competencia profesional. 

de Gestión y Servicios de las Categorías de Celador, Electricista, Fogo-
nero, Fotógrafo y Jardinero. 

Valladolid, 16 de julio de 2009.

El Director Gerente
de la Gerencia Regional de Salud,

(P.S. Resolución de 7 de julio de 2009
del Presidente de la Gerencia Regional de Salud)

El Director General de Asistencia Sanitaria,
Fdo.: JOSÉ MARÍA PINO MORALES

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS – CELADOR–
Manual de evaluación

INTRODUCCIÓN.

La evaluación de las competencias profesionales para el acceso a
reconocimiento de Grado de Carrera Profesional, está diseñada como un
sistema de AUTOEVALUACIÓN, apoyado en documentos que demues-
tren la competencia alcanzada dentro del marco de la Carrera Profesional.

Durante la evaluación, se podrá analizar y reflexionar sobre las com-
petencias y las Buenas Prácticas relacionadas con el logro de resultados
en la actividad como profesional Gestión y Servicios.

Antes de solicitar, de forma voluntaria, el acceso a Grado I de Carre-
ra Profesional va a conocer el procedimiento de evaluación, diseñado
como un proceso dinámico que posibilita percibir no solo el momento en
el que está sino además el potencial de desarrollo y mejora de la calidad
de su competencia profesional. 

El procedimiento de autoevaluación se basa en las competencias
generales, específicas y asociadas a su puesto de trabajo en el área de
Gestión y Servicios, junto con el trabajo en equipo, la relación interpro-
fesional, y el cumplimiento de objetivos.

Con el objetivo, de preparar y efectuar la autoevaluación, lea con
detenimiento las áreas de evaluación para la obtención de Grado I de
Carrera Profesional.

ÁREA PRIMERA (A.P.).

Consiste en el Autoanálisis de su puesto de trabajo y de las Buenas
Prácticas asociadas al mismo, para dar respuestas estructuradas al proce-
dimiento establecido, y aportar certificados y/o evidencias documentales
que ayuden a conocer el nivel o grado de competencia. 

La evaluación de esta área está estructurada en tres pruebas de Buena
Práctica. Cada una de ellas, tiene asignados unos créditos sumatorios para
la obtención de los necesarios en el reconocimiento de Grado I de Carre-
ra Profesional:

1.– Memoria de su puesto de trabajo.

2.– Formulario de autoevaluación de buenas prácticas.

3.– Evaluación del superior.

ÁREA SEGUNDA (A.S.).

Consiste en la Autoevaluación de las competencias específicas y aso-
ciadas al ámbito de su actividad profesional de Gestión y Servicios, cum-
plimentando 3 formularios referidos a las Buenas Prácticas inherentes a
la actividad profesional desempeñada junto con las correspondientes evi-
dencias documentales que completan la autoevaluación.

La evaluación de esta área está estructurada en tres pruebas de Buena
Práctica: 

1.– Autoevaluación de competencia profesional.

2.– Autoevaluación del desempeño: Normativa Higiénico-Sanitaria
y de Prevención de Riesgos.

3.– Autoevaluación del desempeño según área de actividad.

Cada formulario autoevaluado consolida unos créditos según el rango
obtenido, que son sumatorios para la consecución de los créditos totales.

Los créditos mínimos que debe conseguir en el área asistencial para
poder tener opción al reconocimiento del Grado I de Carrera Profesional
son 23 Créditos.

A lo largo de todo el proceso de evaluación se indica que se conser-
ven diferentes documentos para completar la evaluación. Son las eviden-
cias documentales que deberá guardar y que al final del proceso serán
escaneadas en el P.G.P (Punto de Gestión Periférico) de cada Gerencia, e
introducidas en el proceso de evaluación.

Una vez finalizado este proceso, la evaluación será revisada por un
Evaluador Externo que además analizará, las evidencias documentales
aportadas, y decidirá, en su caso, los aspectos susceptibles de auditoría en
cualquiera de las áreas de la autoevaluación.

GI: 23 CRÉDITOS.

El número máximo de créditos que podrá asignarse por cada área de
evaluación en relación a las pruebas de buenas prácticas es el siguiente:
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El procedimiento de autoevaluación se basa en las competencias
generales, específicas y asociadas a su puesto de trabajo en el área de
Gestión y Servicios, junto con el trabajo en equipo, la relación interpro-
fesional, y el cumplimiento de objetivos.

Con el objetivo, de preparar y efectuar la autoevaluación, lea con
detenimiento las áreas de evaluación para la obtención de Grado I de
Carrera Profesional.

ÁREA PRIMERA (A.P.).

Consiste en el Autoanálisis de su puesto de trabajo y de las Buenas
Prácticas asociadas al mismo, para dar respuestas estructuradas al proce-
dimiento establecido, y aportar certificados y/o evidencias documentales
que ayuden a conocer el nivel o grado de competencia. 

La evaluación de esta área está estructurada en tres pruebas de Buena
Práctica. Cada una de ellas, tiene asignados unos créditos sumatorios para
la obtención de los necesarios en el reconocimiento de Grado I de Carre-
ra Profesional:

1.– Memoria de su puesto de trabajo.

2.– Formulario de autoevaluación de buenas prácticas.

3.– Evaluación del superior.

ÁREA SEGUNDA (A.S.) 

Consiste en la Autoevaluación de las competencias específicas y aso-
ciadas al ámbito de su actividad profesional de Gestión y Servicios, cum-
plimentando 3 formularios referidos a las Buenas Prácticas inherentes a

la actividad profesional desempeñada junto con las correspondientes evi-
dencias documentales que completan la autoevaluación.

La evaluación de esta área está estructurada en tres pruebas de Buena
Práctica:

1.– Autoevaluación de competencia profesional.

2.– Autoevaluación del desempeño: Normativa Higiénico Sanitaria y
de Prevención de Riesgos Laborales.

3.– Evaluación documentada de realización de órdenes de trabajo.

Cada formulario autoevaluado consolida unos créditos según el rango
obtenido, que son sumatorios para la consecución de los créditos totales.

Los créditos mínimos que debe conseguir en el área asistencial para
poder tener opción al reconocimiento del Grado I de Carrera Profesional
son 23 Créditos.

A lo largo de todo el proceso de evaluación se indica que se conser-
ven diferentes documentos para completar la evaluación. Son las eviden-
cias documentales que deberá guardar y que al final del proceso serán
escaneadas en el P.G.P (Punto de Gestión Periférico) de cada Gerencia, e
introducidas en el proceso de evaluación.

Una vez finalizado este proceso, la evaluación será revisada por un
Evaluador Externo que además analizará, las evidencias documentales
aportadas, y decidirá, en su caso, los aspectos susceptibles de auditoría en
cualquiera de las áreas de la autoevaluación.

GI: 23 CRÉDITOS.

El número máximo de créditos que podrá asignarse por cada área de
evaluación en relación a las pruebas de buenas prácticas es el siguiente:

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS –- FOGONERO–
(Operario de oficios)– Manual de evaluación.

INTRODUCCIÓN.

La evaluación de las competencias profesionales para el acceso a
reconocimiento de Grado de Carrera Profesional, está diseñada como un
sistema de AUTOEVALUACIÓN, apoyado en documentos que demues-
tren la competencia alcanzada dentro del marco de la Carrera Profesional.

Durante la evaluación, se podrá analizar y reflexionar sobre las com-
petencias y las Buenas Prácticas relacionadas con el logro de resultados
en la actividad como profesional Gestión y Servicios.

Antes de solicitar, de forma voluntaria, el acceso a Grado I de Carre-
ra Profesional va a conocer el procedimiento de evaluación, diseñado
como un proceso dinámico que posibilita percibir no solo el momento en
el que está sino además el potencial de desarrollo y mejora de la calidad
de su competencia profesional. 

El procedimiento de autoevaluación se basa en las competencias
generales, específicas y asociadas a su puesto de trabajo en el área de

Gestión y Servicios, junto con el trabajo en equipo, la relación interpro-
fesional, y el cumplimiento de objetivos.

Con el objetivo, de preparar y efectuar la autoevaluación, lea con
detenimiento las áreas de evaluación para la obtención de Grado I de
Carrera Profesional.

ÁREA PRIMERA (A.P.).

Consiste en el Autoanálisis de su puesto de trabajo y de las Buenas
Prácticas asociadas al mismo, para dar respuestas estructuradas al proce-
dimiento establecido, y aportar certificados y/o evidencias documentales
que ayuden a conocer el nivel o grado de competencia. 

La evaluación de esta área está estructurada en tres pruebas de Buena
Práctica. Cada una de ellas, tiene asignados unos créditos sumatorios para
la obtención de los necesarios en el reconocimiento de Grado I de Carre-
ra Profesional:

1.– Memoria de su puesto de trabajo.

2.– Formulario de autoevaluación de buenas prácticas.

3.– Evaluación del superior.
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PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS – Fotógrafo– Manual
de evaluación.

INTRODUCCIÓN.

La evaluación de las competencias profesionales para el acceso a
reconocimiento de Grado de Carrera Profesional, está diseñada como un
sistema de AUTOEVALUACIÓN, apoyado en documentos que demues-
tren la competencia alcanzada dentro del marco de la Carrera Profesional.

Durante la evaluación, se podrá analizar y reflexionar sobre las com-
petencias y las Buenas Prácticas relacionadas con el logro de resultados
en la actividad como profesional Gestión y Servicios.

Antes de solicitar, de forma voluntaria, el acceso a Grado I de Carre-
ra Profesional va a conocer el procedimiento de evaluación, diseñado
como un proceso dinámico que posibilita percibir no solo el momento en
el que está sino además el potencial de desarrollo y mejora de la calidad
de su competencia profesional. 

El procedimiento de autoevaluación se basa en las competencias
generales, específicas y asociadas a su puesto de trabajo en el área de
Gestión y Servicios, junto con el trabajo en equipo, la relación interpro-
fesional, y el cumplimiento de objetivos.

Con el objetivo, de preparar y efectuar la autoevaluación, lea con
detenimiento las áreas de evaluación para la obtención de Grado I de
Carrera Profesional.

ÁREA PRIMERA (A.P.). 

Consiste en el Autoanálisis de su puesto de trabajo y de las Buenas
Prácticas asociadas al mismo, para dar respuestas estructuradas al proce-
dimiento establecido, y aportar certificados y/o evidencias documentales
que ayuden a conocer el nivel o grado de competencia. 

La evaluación de esta área está estructurada en tres pruebas de Buena
Práctica. Cada una de ellas, tiene asignados unos créditos sumatorios para
la obtención de los necesarios en el reconocimiento de Grado I de Carre-
ra Profesional:

1.– Memoria de su puesto de trabajo.

2.– Formulario de autoevaluación de buenas prácticas.

3.– Evaluación del superior.

ÁREA SEGUNDA (A.S.) 

Consiste en la Autoevaluación de las competencias específicas y aso-
ciadas al ámbito de su actividad profesional de Gestión y Servicios, cum-
plimentando 3 formularios referidos a las Buenas Prácticas inherentes a
la actividad profesional desempeñada junto con las correspondientes evi-
dencias documentales que completan la autoevaluación.

La evaluación de esta área está estructurada en tres pruebas de Buena
Práctica.

1.– Autoevaluación de competencia profesional.

2.– Autoevaluación del desempeño: Normativa Higiénico-Sanitaria
y Prevención de Riesgos Laborales.

3.– Autoevaluación del desempeño: Ley Orgánica de Protección de
Datos de Carácter Personal.

Cada formulario autoevaluado consolida unos créditos según el rango
obtenido, que son sumatorios para la consecución de los créditos totales.

Los créditos mínimos que debe conseguir en el área asistencial para
poder tener opción al reconocimiento del Grado I de Carrera Profesional
son 23 Créditos.

A lo largo de todo el proceso de evaluación se indica que se conser-
ven diferentes documentos para completar la evaluación. Son las eviden-
cias documentales que deberá guardar y que al final del proceso serán
escaneadas en el P.G.P (Punto de Gestión Periférico) de cada Gerencia, e
introducidas en el proceso de evaluación.

Una vez finalizado este proceso, la evaluación será revisada por un
Evaluador Externo que además analizará, las evidencias documentales
aportadas, y decidirá, en su caso, los aspectos susceptibles de auditoría en
cualquiera de las áreas de la autoevaluación.

GI: 23 CRÉDITOS.

El número máximo de créditos que podrá asignarse por cada área de
evaluación en relación a las pruebas de buenas prácticas es el siguiente:

ÁREA SEGUNDA (A.S.).

Consiste en la Autoevaluación de las competencias específicas y aso-
ciadas al ámbito de su actividad profesional de Gestión y Servicios, cum-
plimentando 3 formularios referidos a las Buenas Prácticas inherentes a
la actividad profesional desempeñada junto con las correspondientes evi-
dencias documentales que completan la autoevaluación.

La evaluación de esta área está estructurada en tres pruebas de Buena
Práctica.

1.– Autoevaluación de competencia profesional.

2.– Autoevaluación del desempeño: Normativa Higiénico Sanitaria y
de Prevención de Riesgos Laborales.

3.– Evaluación documentada de realización de órdenes de trabajo.

Cada formulario autoevaluado consolida unos créditos según el rango
obtenido, que son sumatorios para la consecución de los créditos totales.

Los créditos mínimos que debe conseguir en el área asistencial para
poder tener opción al reconocimiento del Grado I de Carrera Profesional
son 23 Créditos.

A lo largo de todo el proceso de evaluación se indica que se conser-
ven diferentes documentos para completar la evaluación. Son las eviden-
cias documentales que deberá guardar y que al final del proceso serán
escaneadas en el P.G.P (Punto de Gestión Periférico) de cada Gerencia, e
introducidas en el proceso de evaluación.

Una vez finalizado este proceso, la evaluación será revisada por un
Evaluador Externo que además analizará, las evidencias documentales
aportadas, y decidirá, en su caso, los aspectos susceptibles de auditoría en
cualquiera de las áreas de la autoevaluación.

GI: 23 CRÉDITOS. 

El número máximo de créditos que podrá asignarse por cada área de
evaluación en relación a las pruebas de buenas prácticas es el siguiente:
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PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS – JARDINERO –
(Oficial de mantenimiento)– Manual de evaluación.

INTRODUCCIÓN.

La evaluación de las competencias profesionales para el acceso a
reconocimiento de Grado de Carrera Profesional, está diseñada como un
sistema de AUTOEVALUACIÓN, apoyado en documentos que demues-
tren la competencia alcanzada dentro del marco de la Carrera Profesional.

Durante la evaluación, se podrá analizar y reflexionar sobre las com-
petencias y las Buenas Prácticas relacionadas con el logro de resultados
en la actividad como profesional Gestión y Servicios.

Antes de solicitar, de forma voluntaria, el acceso a Grado I de Carre-
ra Profesional va a conocer el procedimiento de evaluación, diseñado
como un proceso dinámico que posibilita percibir no solo el momento en
el que está sino además el potencial de desarrollo y mejora de la calidad
de su competencia profesional. 

El procedimiento de autoevaluación se basa en las competencias
generales, específicas y asociadas a su puesto de trabajo en el área de
Gestión y Servicios, junto con el trabajo en equipo, la relación interpro-
fesional, y el cumplimiento de objetivos.

Con el objetivo, de preparar y efectuar la autoevaluación, lea con
detenimiento las áreas de evaluación para la obtención de Grado I de
Carrera Profesional.

ÁREA PRIMERA (A.P.).

Consiste en el Autoanálisis de su puesto de trabajo y de las Buenas
Prácticas asociadas al mismo, para dar respuestas estructuradas al proce-
dimiento establecido, y aportar certificados y/o evidencias documentales
que ayuden a conocer el nivel o grado de competencia. 

La evaluación de esta área está estructurada en tres pruebas de Buena
Práctica. Cada una de ellas, tiene asignados unos créditos sumatorios para
la obtención de los necesarios en el reconocimiento de Grado I de Carre-
ra Profesional:

1.– Memoria de su puesto de trabajo.

2.– Formulario de autoevaluación de buenas prácticas.

3.– Evaluación del superior.

ÁREA SEGUNDA (A.S.) 

Consiste en la Autoevaluación de las competencias específicas y aso-
ciadas al ámbito de su actividad profesional de Gestión y Servicios, cum-
plimentando 3 formularios referidos a las Buenas Prácticas inherentes a
la actividad profesional desempeñada junto con las correspondientes evi-
dencias documentales que completan la autoevaluación.

La evaluación de esta área está estructurada en tres pruebas de Buena
Práctica:

1.– Autoevaluación de competencia profesional.

2.– Autoevaluación del desempeño: Normativa Higiénico Sanitaria y
de Prevención de Riesgos.

3.– Evaluación documentada de realización de órdenes de trabajo.

Cada formulario autoevaluado consolida unos créditos según el rango
obtenido, que son sumatorios para la consecución de los créditos totales.

Los créditos mínimos que debe conseguir en el área asistencial para
poder tener opción al reconocimiento del Grado I de Carrera Profesional
son 23 Créditos.

A lo largo de todo el proceso de evaluación se indica que se conser-
ven diferentes documentos para completar la evaluación. Son las eviden-
cias documentales que deberá guardar y que al final del proceso serán
escaneadas en el P.G.P (Punto de Gestión Periférico) de cada Gerencia, e
introducidas en el proceso de evaluación.

Una vez finalizado este proceso, la evaluación será revisada por un
Evaluador Externo que además analizará, las evidencias documentales
aportadas, y decidirá, en su caso, los aspectos susceptibles de auditoría en
cualquiera de las áreas de la autoevaluación.

GI: 23 CRÉDITOS. 

El número máximo de créditos que podrá asignarse por cada área de
evaluación en relación a las pruebas de buenas prácticas es el siguiente:


